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15955 ORDEN de 25 de junio de 1999 por la que se aprueba la
denominación específica de «Alejo Vera» para el Instituto
de Educación Secundaria de Marchamalo (Guadalajara).

En sesión del Consejo Escolar del Instituto de Educación Secundaria
de Marchamalo (Guadalajara), código 19003553, se acordó proponer la
denominación de «Alejo Vera» para dicho centro.

Visto el artículo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de Edu-
cación Secundaria, aprobado por Real Decreto 83/1996, de 26 de enero
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de febrero); la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la denominación específica de
«Alejo Vera» para el Instituto de Educación Secundaria de Marchamalo
(Guadalajara), código 19003553.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de junio de 1999.—P. D. (Orden de 17 de junio de 1996,

«Boletín Oficial del Estado» del 19), el Director general de Centros Edu-
cativos, José Antonio Cagigas Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

15956 RESOLUCIÓN de 28 de junio de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del Convenio Colectivo Marco
para los Establecimientos Financieros de Crédito.

Visto el texto del Convenio Colectivo Marco para los Establecimientos
Financieros de Crédito (código de Convenio número 9901945), que fue
suscrito con fecha 17 de mayo de 1999, de una parte, por las Asociaciones
Empresariales, Asociación Nacional de Establecimientos Financieros de
Crédito (ASNEF), Asociación Española de Factoring (AEF) y Asociación
Española de Leasing (AEL), en representación de las empresas del sector
y, de otra, por las centrales sindicales Federación Estatal de Servicios
de UGT (FIA-UGT) y Federación de Servicios Financieros y Administrativos
de CC. OO., en representación de los trabajadores afectados y, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec-
tivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de junio de 1999.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO MARCO PARA LOS ESTABLECIMIENTOS
FINANCIEROS DE CRÉDITO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito funcional, personal y territorial.

1. El presente Convenio Colectivo Marco afecta a todos los estable-
cimientos financieros de crédito, sin perjuicio de la aplicación de lo previsto
en los artículos 84 y 86.3 del Estatuto de los Trabajadores para las entidades
que tienen Convenio Colectivo propio en vigor a la firma de este Convenio.

Afectará, igualmente, a las entidades o empresas que, siendo miembros
de ASNEF (Asociación Nacional de Establecimientos Financieros de Cré-
dito), de AEL (Asociación Española de Leasing) o de AEF (Asociación
Española de Factoring), su actividad primordial consista en las que son
propias de las entidades referidas en el párrafo anterior, distinguiéndose
de la actividad bancaria en cuanto a que no realizarán captación de pasivo
por medio de cuentas corrientes o libretas de ahorro a la vista, aunque
por la aplicación de la normativa vigente pudieran adoptar la forma socie-
taria de banco. Sin perjuicio de lo anterior quedan excluidos del ámbito
de afectación de este Convenio los Bancos privados, públicos, Cajas de
Ahorro y cooperativas de crédito que no reúnan las condiciones antes
referidas.

2. Igualmente, afecta a todas las personas que presten sus servicios
en las citadas empresas. Se exceptúan las personas comprendidas en el
artículo 2 número 1.a) del Estatuto de los Trabajadores o disposición que
lo sustituya.

3. El presente Convenio será de aplicación en todo el territorio del
Estado español.

Artículo 2. Ámbito temporal.

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 1999 y finalizará
su vigencia el 31 de diciembre de 1999.

Artículo 3. Sustitución y remisión.

1. El presente Convenio Colectivo sustituye íntegramente, en las mate-
rias reguladas por él, a todo lo regulado en anteriores Convenios Colectivos
y a la Ordenanza Laboral de Oficinas y Despachos.

2. En todas las materias no reguladas por el presente Convenio Colec-
tivo se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y, en
general, a la legislación de rango superior vigente en cada momento, que-
dando expresamente derogados los anteriores Convenios Colectivos y sus-
tituida la citada Ordenanza Laboral.

Artículo 4. Obligatoriedad del Convenio y vinculación a la totalidad.

1. Las condiciones pactadas en el presente Convenio conforman un
todo orgánico, unitario e indivisible, y serán consideradas globalmente
y en cómputo anual.

2. Al amparo de lo previsto en el artículo 83.2 del Estatuto de los
Trabajadores, las partes firmantes acuerdan que las materias que a con-
tinuación se señalan no podrán ser objeto de negociación en ámbitos infe-
riores, salvo Convenios suscritos con anterioridad a la firma de este Con-
venio Colectivo:

a) Clasificación profesional, salvo lo dispuesto en el último párrafo
del artículo 7.

b) Promoción y ascensos.
c) Régimen disciplinario.
d) Tablas salariales y cuantías de salarios, en cuanto que la estructura

y cuantías previstas en el presente Convenio Colectivo tendrán carácter
de mínimos y habrán de ser respetadas en todo caso, salvo lo previsto
en la cláusula adicional segunda.

Artículo 5. Condiciones más beneficiosas. Compensación y absorción.

1. Las condiciones pactadas en el presente Convenio Colectivo, esti-
madas en su conjunto y en cómputo anual y global, son compensables
o absorbibles con las que rigieran en la empresa.

Las percepciones salariales efectivamente devengadas o percibidas por
cada trabajador podrán compensar y absorber cualesquiera otras que
pudieran corresponderles por aplicación de la normativa legal, reglamen-
taria o convencional vigente en cada momento.

2. Las condiciones pactadas en el presente Convenio Colectivo, esti-
madas en su conjunto, se establecen con carácter de mínimas, por lo que
los pactos, cláusulas y situaciones actualmente implantadas en las empre-
sas que impliquen condiciones más beneficiosas quedarán subsistentes.

3. En el orden económico, y para la aplicación del Convenio a cada
caso concreto, se estará a lo pactado en el mismo, con abstracción de
los anteriores conceptos, cuantía y regulación.


